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!--.. ReglamentodeViátlcos, e-l Co:"rs=¡o D- :ec-r-lvc P'ESOi VIC:

CONSIDERANDO QUE DE CUERDO A LA CLAUSU LA 93. DEL XII COT,ITRATO

CO LECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO, EN SU PAB FO SEGUNDO, SE

ESTIPULA UE EL REG MENTO DE VIATICOS Y GASTOS DE SUBSISTENC]A

REVISADO ANUALMENTE Y SIENDO QUE EL ULTIit4O FUEDEBE SER
EVISADO Y APROBADO CONFO RME RESOL UCIOI'¿ DE CONSE.J O DIRECTIVOD

Ni. cD-191-2009, DE FECHA 14 DE ENERO DE 2O1O

C ONSlDEP,Altl DO: UE EL ING. A NGEL ARMAI.{DO AGUIRIANO JEFE DE LA

RATIVA Y FINAN CIERA. EN SU OFICIO DAF -25-2012. DEDIVISION ADI'fiINiST
FECHA 16 DE MAYO DE 201 2. REMITE P ROPUESTA DE MODIFICACIOT.J DEL

REGLAMENTO D E VIATICOS. GASTO S DE VIAJE . SUBSISTEI.I CIA Y GASTOS DE
,TRASLADO. MISMO QUE YA FUE CONSENSU ADO CON LOS SENORES DEL

SITRAINFOP

APROBAR EL REG AMENTO DE "V TICOS GASTOS DE \TIAJTIA

SUBSISTETdCIA Y GASTOS DE T LADO" CONFORME ABAJ O SE üE|:CRIBL:

MISTÚO QUE ENTRA EN VIGE NCI,A A PARTI RDEL2DE MAYO DE 2A12

fi

:.

POR LO TANTO,

EL CONSEJO DIRECTIVO, RESUELVE



REGLAIVi1ENTO DE VIATICOS, GASTOS DE VIAJE, GASTOS DE SUBSISTENCiA Y

GASTCS DE TRASLADO DEL
I l..lsT lT u T c N AC I O NAL D E F ORI'd ACIO i'l P R o F ES I Oi'l A L ( I i'l F O P )

CAPITULO I

OBJETIVC Y APLICACIÓN

Articuio 1. El presente reglamento tiene por objeto reguiar el pago de vráticos, gastos de

subsistencra, gastos de viá.1e y gastos de traslado; asl como los gastos cie representaciÓn y

otros Ce carácter sociocuilural; en que incurra ei personal del lnstituto, u otro personal

aurcr;zado para el cumplrmiento ce mlsiones oflCiales dentro y fuera del paÍs

Arilculo 2 La apiicación de este reglamento será para los mtembros dei Consejo Directtvo

Direccrón Elecutiva, y demás funclonari os y empleados del INSTITUTO, que vialen denlro y

fuera del país para atender asunios oficia les relacionados con el puesto de trabalo oue

desempeñan, así como a personas en misió n especral que viaien para cumplii' trabajos

misrones por cuenta y a favor del INSTITUTC; es entendi do que los ies causados por ias

concedidas ai pe al oor el INSTITUTO . u otras instituciones u o ANISMOS

o

L^ ^^^L]üt d5.

internacionales también serán uladas nor io estable do en el aftlculo 19 ciel oresente

reqlamento
CAPITULO II i

DEFINICIONES
Articulo 3 Para efectos de este reglamento se entiende por.

1- HOSPEDAJE: El iugar donde se hospeda un viajero del INFOP u otra persona en rTrrslon

of icial

2- VIAJERO: incluye los miembros del Conselo Drrectivo, Directorla) E.lecutrvo(a), y demás

funcronarios y empleados del INFOP, i-, otras personas debidamenie autorizadas para

-vialar 
por cuenta del INFCP en cumplinriento de misiones oficiales

3- VIATICOS. La cantrdaC de oinerc qJe s€ pagara por dia a los miemDros del Consejo

Drrectivo D,recicr(a) E¡e:ult,,cr,a, f,;r-cr:narios, empleaclos, y a otras personas que vlaian

en nrisiones oitclaies oei INFOP, centro o fuera del país desde su centro de traoal:

ourante un periooo oe veinte (20) días calendario, y hasta un máximo de veintrcinco (25r

dias caiendarro en aquellcs casos ciebidanlente lustificaclos y aprobaclos por la Dii-ecclon

Elecutrva. Dentro del concepto de viáticos quedan comprendidos todcs los gastos cie ilpc

personal, tales como. Hospedaje alimentación aseo de ropa propinas, )' otras oe

naturaleza análoga, erogadas en los lugares oonde se cumpie la mlslÓn

COSTO DE HOSPEDAJE: Es el valor que paga el via"lero por ei servicio cie aloiamlentc

en el hotel u hospeciale íamiliar o particular

GASTOS DE SUBSISTENCIA: Es la cantidaci de dinero que se anticipará a un empreao:

que sea enviado a un lugar, drstinro cie la sede de su ceniro de trabajo para realtzar

iabores por un tiempo mayor de velnle (201 oras hasta ciento cincuenta (150) cjÍas

ca ienda rlo, aod ife re nies acctones 0e a la modalidad ativa cubrlenclcnr rordn : -[nrm¡tor lln
alo.lamiento, alimentación, aseo cie ropa, propinas. y otros cie naiuraleza anáioga

6- GASTOS DE VIAJE: Es la canticiad c1e ciinei'o que se asigna a los furrci,:,r-rll-ios

empleados, y otras personas en mislón ofrcral clentro o Íuera dei paÍs, para cubrir glesros

relacionados con el desempeño de su puesic de ii'aba.1o; tales com.



A- Pasajes Es el valor que Se paga por el traslaOc de1 vtalero ciet lugar oe panloa a'

iugar(es)declesirno,yt,ticeversaceconíormldacconlastariÍasrligentesalafechaiel

D

vraje

És ei vator que se iecol-lcce ai vtal e[ü ]rDi pago cle t? catteia cie uir ia>:" e t'

cLritl iento cie ,-tna tlrisiolr oflciai, y de conÍotrrl iciad con la tarifa vigenre esiipulada ert
m

este reglanlento. AsÍ

lda
1- Del lugar de parliOa v/o casa de habitación, al aeropue no, empresa de transporte

terrestre o ceniro de traba¡o

2- Del aeropuerto o empresa de transporle, al lugar cle destino vio casa de

habitación (hote1 o centro de trabajo)'

Regreso:
1- Del lugar de destino a\ aeropueño empresa de transporte vlo casa de

E5tú extremo deberá Aci ome iante co tancia e emltl rá \a

habi on

2- Del aeropuerto o empresa de transpone al lugar de parttda V/o casa de fl ón

Taxi loca
cumplimie
transporte

l: El INFOP, reconocerá al vialero ios gastos cie iransPorte iocal Para ei

nto de la mlsión, en aquellos casos que e I lnstrtuto no Preste el senvtcio de

cina r el ú1t1 dond rea l^ a
d

prop

Combustible, lubricantes, repuestos, y reparaciones menores' El INFOP'

nocerá el pago de estos conceptos, cuando el viaje se reaiice en un vehiculo

iedad del lNFoP, siempre y cuando éste no tenga abastecimiento de dichos

7

procuctos y servicios en el área de desiinc

D- Cornunicaciones. Se ie reccnocerá ai vta.lero los gas-rcs de Ilamacas telefónicas

circtaies inlerr,¿:, ¡r releía>1. asÍ ccmc ias liamadas inlernacionales' siempre y cuanüc

utilrcen lar-Jeias ieieionicas pre-pagacias

Movilización lnterna' Es ei gasto de transporie en que incurre un emPieacio c

ncionario oel INSTITUTO en el cumpiimiento de una mrsión oírcral cuando la insriiucrcr

nc proporcl ona vehiculo para su movilizaciÓn ya sea en su lugar de trabajo o fuera oe e'

Se reconocerá el costo de la carrera de taxr directa de acuerdo a la localidaC donoe se

oesarrolla la misión

F- Otros gastos. Se reconoce tamblén los gastos para la ccienclÓn oe visas calrje 3:

moneda extraniera, e impuestos c1e aeropuerto

GASTOS DE REPRESENTACION: Son 1os que se anitcipan a ios mlembros del conselc

Directivo, Director(a) Eiecutivo(a) y otros Funcionarics oesignados por la Drreccrón' para

cubrlr gastos especiales lustificados para el cunlpllmienro cie una mlsron' como Atenciones

soclales, obsequios a instjtucrones sin fines cje iucro, atenciones a autoriciades de ciros

paises, atenctones a donantes del INFOP y funcionarios oe organisrnos internactoiiaies

Estos gastos solo serán autonzados por e1 Consejo Drrectiirc



B-GASTOSDETRASLADOEINSTALACION:Cuoi',ecoslcsoeeñ0aQuei'r'a:rsccnesde
enseres personales y pasajes de los miembros de la familia (cÓnyuge e hilos oebioanrente

regisirados en el ilrlFCP) DEL EN4PLEADO TRAS!ALA'!Ii A'DEl'l¿'S LOS GA'STO-c DE

II.\]STALACIOI'.J QUE SERA EL EQUIV-ALEI']TE T, D.EZ IiC) DIA.S DE \'/JAT1CC;:: ;T

ACUEFiDC A. 6N¡P3 Q|.JE COF'iR=SPO|'IDA PARI' OUE EL EI'¡P'';-ADC PTJED¡

SUFRAGAF. LOS GASTOS EI! EL I"]UEVC LUGAR DE RESIDEIIICIÁ'

g- cENTRO DE TRABAJO: Son las rnstalaciones.fislcas u oÍlcinas tncitcaoas oÍiciaimente

oonde un funcionario o empleado presta sus servictos personales al INFOP

10- Lugar de Trabajo: Es la localldad, ctudad o lugar donde están ubicadas las instaiaciones

físicas u oficinas ciel INFOP.

11. LUGAR CERCANO A LA SEDE: SON eso nes el mi o d1a

lll
)- oa

el m lu ar

el
! 3 oe 1a C

acue
ti-ans cuando el instituto proporclo acf c

12- TRASLADO pERMANENTE: Es la transfei-encra de un enrpieado ciesde un centi'o de

i-^^^;^ ^ n{rn, con el objeto de desempeñar un puesto detraoajo de manera permanenle Y
Ll di-rdJu d utlu, uul lE¡ uplulv "r""* - r-- '

debrdamente autorizado en la respectiva acción cie personat

13- TRASLADO TEMPORAL: Es la transferencla de un empleado desde su centro cie ti-aoalc

a otro, con el obletrvo de cumplir una misiÓn oficial por un período rnayor de clenic

cincuenra (150) dias, hasia doscientos setentaQTÜ dias calendaric

14- SUELDO BASE Y/O SUELDO ACTUAL: Sueldo base es el salario mínimo det pues'ic ca

trabajo establecicio en ia escala salartal vigente del INSTITUTC' sueldo actuai' es el saiartc

que nomrnal y actualmente devenga el personal del INSTITUTC

..i5- - MISION oFICIAL: Es la actrvroao cie trabajo o representaciÓn del INSTITUTC a realizarse

cenii-o Oel país o en ei eii1¡anlero orieniada a cumpltt- tareas a Íavor del INFCF

reiacionaca con ei puesio Oe irabalc que cissempeña, iamblen comprende este conce p:c

rcs via,,És poi"cÉcas concsircas poi'el INSTITUTO, u otras instituciones u organrsnros

iniernacionales

CACION DE NAL D LAS R

ículo 4 Para efectos de este reglamento los viattccs se as g natan en Dase a categorias c'
cionarios y empleados establecrdos en la escala salarial vig enis v de zonas gecgláÍr:as

+ RUPO A: ft4iembros oel Conse,o Direcrivo Dtrecto' E]:c-t:tvc Su5-Di:ecici E'=:-:;":

Audrior lnterno, y Secretario General

GRUPO B: Ciase Xll, Xlil, XIV de la escala salartal vigente,.leÍes de misiones tecn'cas

as=sores técnlcos y especiales de la Direccrcn Superior

GRUPO C. Ciase lX, X, Xl de la escala saiarialvigente

GRUPO D: Clase Vl, Vl1, Vlll cie la escala salarlalvlgenie

GRUPO E: Ciase l, ll ll1, lV, V, de la escala salariaivigenie

o

CAPITULO III

f



En ios casos cie personai co¡tralaoc pci- servicios profestonales, que cjeba reallzar r,'ia1es en

fulncrón ce su cometido, serán agrupaoos aiencilendo el nivel de los p'.restos qLre ces¿;-;rpeñai

o cie los puestos que asistan profesionalnrente

CAPlTULO IV

AUTORIZACIOt']trS DE LOS VIAJES

autorización de los viales de1 personal oel ll.l FOP, para cLtmpilr rr rislcnes o.ílciales

era ciel pais, se hará de la fornra siguiente
sejo Drrectivo, mediante una resolución, auiorizará los viaies fuera clel pais del

personal del INFOP, y de otras personas que deban cunrplir misiones oficiaies

enccmendadas por el lnsrituro. En este caso,'la Divlsión de Recursos Humanos tramitai'a

cicnos gastos, en el formulario diseñado para ial efecto, a fin de que sea reÍi-endaoo pot'

circrra división y aprobado por la Drrección Eiecutiva

El Drrector (a), Sub-Drrector- (a) Elecutlro (a), autorizará los viajes cientro ciel pais cei

aucitor interno, secretario general, dlrectores regionales jefes de dtvision, jefes ce ias

unioades de asesoría legai, cooperacrón técnlca, sistemas y procedtmientos, ingenier-,a r

ri-rantenimiento, gesiion de caiidad, unidad de protocoio y relaciones públrcas, asi como lcs

oe personal por contrato o que no peñenecen al instiiuto No obstante, lo antertor, pcor'á

autorizar el vrale de cualqurer empleado tecnico u operativo cuando el responsable dlrecic

cie autorizarlo esté imposlbiliiado de hacerlo por cualquier clrcunstancia

Djrectores Regionaies y Jeíes de Centro yio unidad autorizarán ios viajes cjentro cjei

personal bajo su cargo, utllizando los recursos dei presupuestc cie viáticos 5' pasa,ies

dentro del paÍs asrgnado a la unicjad administrativa que dirige y ei foncio rotatorio bato su

cargo. Se prohíbe a estos funcionarlos, autorizar viajes y pagar viáticos y pasales a perso:a'

ajeno a su .lunsdrcción - La contravención cje esta disposiciÓn hará responsable

soiirja¡amente a los funcionarros referrdos anieriormente, por el pago de las cantidades que

por cualquier concepto resulte a cargo de los empleaoos autorlzacios a viajar.

4- Los Jeíes Ce Division, autorizarán los vrajes ciel personal ba.1o su.lurlsdiccion con el vtstc

bueno del .1eÍe rnnreciiato quien caicuiará el iiempc justo que el empleado necesiia para cumD ;'

ia n¡rsrón en caso de ausencia de ios 1eíes oe ciivislón, podrán autortzar estos gasios e'

empie ado qr,e clesigne el titular oe cada dlvisión

1- Ei Ccn

ias há
Todos los via;es dentro del país, deberán ser planiírcados por lo menos con c;ncc

biles de antelación, y deben ser solicltados por lo menos con tres (3) dias háoiies

{-

antes de realtzar el via1e, de manera que el personal pueda obtener a tiempo los recursos pefa

cunrir los gastos y el medio de transporte a utillza¡'. Excepto aquellos viajes cle irrgencia c

íuerza mayor calificacios por la Direccion Ejecutiva Directores Regionales, Jefes cje división c

Jeíes de unldades Operativas los cuales deben ser tramttacios cie tnn:eciiato

Air,c.rio 7 Si el vraje no se realiza en vehiculo ofrcral, se hai'á por los meciios y ruias qu=

brinCen servicios de calidad de acuerdo a las cjrcunstancias y ilempo requerioo para la mtsi:'
usando preferiblenrente los servicros de transpone cje empresas comerciaies que tengar
itir=:a'ios regulares

Anículo B Previo a la realtzación de una mision oÍroai cientro oel país o en ei extrarlaro la

persona que se propone a viajar debe llenar ei Íormuiarto denomlnacio AUTCP'IZACiOI't DE

VIAJ= Y ANTICIPC DE GASTOS, el cuai deberá ser aprobaclo cje conícrmt'da'i 113i, i:
estabiecido en el artÍculo 5 cje esre reglamento consicierancio ei plan de traoajc a iesarroi'ar t'

jusiiÍrcación ciel via.ie

Añrcu,¡ 5

(



Artícrlic 9 La dtsirloución de ias copias del íorn¡uiarrc cje autorizaciÓn cje viaie y anticipc ce

^^^+^^ --..Á ^^í

; E1 oi'rginal para trarlttar y coniabtltzar el anticipo de gasios
'L E1 ij LlDlrcaclo para acittintaise a ia piesenia':tcn |e la iiqur::c r;-
c- Ei lr ,:iica,ic, para lral¡itar ia; contpia cle pasa¡e ae r-ec

c- F ,;'.,aci'u[:1t,:acio para ccnlrci r-, arci-ii"'o o= ia uni¡aci elecl]i¡i¿

Anicutc iC. El fcrn¡ato oe auroi-lzación de vtale y antictpo de gaslos oeilera i¡'a;ca: craia-l-'É'ri=

todos los daios de la mision oilciai, así
a- Lugai- y fecha cie emislón

b- Non-rbre del funcionario o empleado y su clave del pueslo

c- A,::ivioao presupuestaria que afectará

d- Gi-Ltpo de clasiflcaciÓn, cargo, y unidad a 1a que pertenece

e- Fecna y hora de salida y regreso

í- l.lcmbre y monto cie los gastos ob1eto de anticipo

E- lr,4edio de transpotie a utilizar

h- Firnra de autorizado y aprobado por autorioad conrpetente

i- Can¡idad en letras

)- A,utorización a la administración para cjeducir de su sueiclo ios valores totales o parciaies

que resulten de la liquidacrón en caso que haya saldo a favor del INFOP, o cuando no se

la liquidación en tiempo y forma

nil:CLlia ll s ofrcinas regionales y centros del INFOP, podr-án autorizai- gastos cje

lubricanies, repuestos, y repa raciones menores a los t,ehículos propiedad oe:

INS-IITUTO, cuando los vta.leros se encuentren
proouctos o seryicios.

en su jurisdiccton y ies soiiciten esios

ITULO V
PROCEDIMIENTO PARA EL CÓMP OS, GASTOS DE SUBSISTENCiA.

GASTOS DE VIAJE Y DE TRASLADO

l,t::.,,c',? -cs vráticos, gastos oc sunstsiÉncla qastos cie viale y qastos oe iaxl, para e

,rrir,1,Í r:, ,.,;jq,-. ^, -\,ir^ñ ^r^ .- -.--3r-á¡ Cje COniOfnliCiaA COn laS tafifaS COntenidaS en el' i-=..- vr :c.-' _. u CI.LIdlr_lú'U >= ud:l

cuacrc,c.:rasiiica,-icn jerálcri;a p3j'grLrpo v zona geográfica, estrputacias er, e:tÉ
-^^:-.-F1^.^l-uláJ liúl riL

rla
os anticipos de gastos de viaje y viátrcos, debrdamente arltorlzacios para ia

mlsiones en el lnterior del país se pagarán por noche, y Se computarán ce ra

sig uiente
A. Los viales debidainente autorizados fuera de la sede para cumpiir una misión oficia' en e'

rnismc dÍa, se reconocerán los gastos de via.1e, prevta presentaciÓn de comproDan-¿:

más los gastos de alimentación que serán dei vernte por ciento (2A"O sobre ',¿ iarÍ¿ c:

'.,iáticos diarros por cada comrcia según lazona. Se reconocera¡ hasta tres (3) tienrpcs ce

aiimentación en aquellos casos debidamente justtflcaclcs

E,- Por cada noche completa que el iuncionario o empieaoo permanezca filera oe su ssoe

círcial se reconocerá el cien por ciento (100%) oe ia asignaciÓn de vrátrccs ¡ los gas::s

ca viale corresponciientes. Esios gastos debei-án cie justiÍrcarse en el iormular-io cje

aurorización de vrajes y antrcipo de gastos

-\->1-



I t'- .
Pcr la Ír-acción de cjia crespués de ha'oer-permanecioo una o varias noches Íuera cie la
sede, se reconocerá Ios gastos cie alrnrentación en reiacron con ia n0fa oe regreso, en ia
r-i-'isr-iia fcrnta que se estr¡tula en el inciso A cie est: artÍculr

iculc'i4 noras cle salrda y regreso que se icntaran ei-r cLtenia ¡rala ei cti.rtpt-tl,-,o: ios
vlais§ r¿a)s y tel estres, y gastos oe altnteniaciarr serán ios siC.riei-¡ie.

A- Via.;e aéreo:
Hora cie salrda Es la hora que la empresa cita para esrar en el aeropue nc
Hcra cje regreso Se considerará concluido el viaje, dos (2) horas ciespues cje haber
rsgresado a la terminal aérea del paÍs sede.

Viaje terrestre:
Hora de salida Es la hora que el viajero sale cie su casa de habrtacrón o de la oficina
secie. En este caso se debe de aplicar el adículo 13. incrso A y C para asignai gastos cte
arimentación
Si ei viaje se intcia anies de las 7.00 a.m., se reconocerá el Cesayuno, y ei almuerzo sr ia
nora de regreso es después de las 13:00 horas. pero, si el via.1e se inicia entre ras 7.,-,['
a m, y las 1'1 :00 a.m., se iieconocerá el almuerzo. 5r la cena sl la hora de regr=sc es
caspués de las 1B:00 horas, caso contraric se reconocerá solamente el almuerzc Esia
cisposlctÓn aplica cuando la gira se haga ei mismo dÍa. o cuand0 el viajero regrese ce sLr

glra por haber permanecido fuera cje su seCe la (s) noche (s) anteriores, y no se le
nayan asignado viáticos completos por ese dÍa.

{.-\
\i§?i

Á.nicr-iio'i5 El cómputo cle los viáticos y gastos de viaje para misrones oficiaies v becas a
::e,t;arse en ei extranjero, estarán sujetos al mismo proceclimienio para ios viajes al inie:c'
ciei país, cie acuerdo al artÍculo # 2 v 1g del presente reqiamento aplicando ias asignaciones
:e viáticos oel grupo que les corresponde: sin embargo, si ios costos diarios dei horel íuei-en
1';3yoi€S al 50ck que los viáttcos autorizados pordia, se Teconocerá mecianre preseniación oe
íaciuras la diferencia pagada. a Ia tasa oficial del cambio vigente. Esros valores pagados en
excüso, y que se conceptÚan como viáticos, no podrán excederdei 30?6 delviáiico diario

Ai:':l-'l'i i3 Gastos de subsistencia. Los qasros de subslstencia se pagaran por cacia cila
,'2 a- ^-''' -r-Laatán a co:t:pi:aise :=sC: e, CÍa er, QUe er Émprea3o sa,ga de s, s:cÉ
-.! ^ - -;.*L -. i j.ú:.a 

=. ....ttlr3 O.a pf e ,,r:Si: p3:Z Srr rigf¿S:

É':..:.,,3 1t tr-' csí:Joc o'rgina,rr,enie previstc para el cumpl 'nienio oe una nlsior pocra se.
..':iencido, previa au¡orización deljeÍe que aprobó el viaje de conformidad con el ai-tícuio 5 cie
es:.-. i'sgiamento.=^d' =rr caso oe mlsi0nes menores e iguales que veinte (20) dias hasia clnco (5i o,as

calendario
i- fn caso de rnisiones por periodos mayores cie veinte (201 dÍas, y que no excacen cE

.,enio cjncuenta (150) días, hasta slere (7) días calencjario.

-'1 :*: 16 Se prohlbe el iraccronamrento de los perrodos de las acciones encomenJacas ccr
= :.:ipósrto de eludir la c
.,..A:';C Se COmprUebe e

c exceciiere de

orrecta aplicación de las tarifas de subsisiencia
lÍraccronamienlo a que hace referencia el párraÍo anterioi- y ,a sJma
vetnte (20) dias, se ajustarán a la tariÍa cie gastos de subsislenla

uancio una instirucrón, asociación, empresa, paii'onato o grupo sociai fue ra cje
iice ofeña de hospedaie, aljmentación v transpone a un emple aoc oe I INFCF e

En los viajes Nacionales se
el caso o: ics v,a'.:cs ::ra

ii:s:i:,.i: reconocerá el 30% de la tariía de vlá1icos en el exteflor
i:rtr', ricii ¿, it)1-- oe loS Ytat cos V Gas:os oe subsisiencia
C= u^..=r¡^, t l: ,-¡;cv-, a ,o -cLcQ0[13 y ZOna geOgfaTiCa



IL]LL] Los Íuncicnarros iacuhaoos para auior-izal viáiicos según ej anicu;¡ numero ;, 3 ce esiú regiamenlo, se a bsiendran ce tramttar anticipos de gastos oe viajevraiico: po r lcs conceptos siguientes
,-,Stib :S 1U ¡rj:ar-itcS, fepLteSiOS V Iepat áC:,lrltiS CrJ \./e rt tüLt IOS Cttl3 l-io Sear-r propieOac

ciEi llriFOP
..- {-;.;¡':-S iea:cri-ro:iccs DDt gobierajos aili¡ts irepetrlj=llcias ¿ irtsiLi.t(_lones cel Esracio

:.r:l¡ill,ri:aiCi-leS irteinacionaies, ;r cuatqliei oira eitiidaO paia e,t cui,.^,i,,itritienio Oe ntistCi-teSl:,:;aies a realtzarse en ei lnterror del pais o ei extran.lerc

púíscnai, n-ianlfestada verbalmente o por escrito
o- F:;l oe horas extras laboradas porlos viajeros en misiones oflciales cuando se les haya

as,:naCo viáticos o gastos cje subslstencia
s- Gas:cs que no correspondan a su juriscliccron.

nñ''l'-ril 2'i' Gastos de traslado e instalación. El INFCP cubrlra los gasics de traslaco a:fisra:a'iÓn a que se refiere el articulo 3, numeral B, afectando la estructura presupüesiala oe,: -.^ J=f, donde va a prestar el servicio
T::e proposiciÓn de traslado deberá formaiizarse por escrito anie Ia Division cje Recr.lrsosH;'i-;3"'oS a fin de que proceda a elaborar la respectiva acción de personal y a solicirar ei oagc::;3s gastos correspondlentes a la División Admrnisti'ativa y Financiera por lo menos cori::r,c. días hábiles de anticipación
:r irstituto proveerá los bienes y servicros que corresponcian meciiante la contratacion oe:r3l-scnas naturales y jurÍdicas que presten drchos servicios y bienes, apiicando ios:rccedimientos de adquisición estabiecicios En algunos casos y por c0nvenrencra
::.]].::,::1,upür¿autorizara|traba;adorparaqUeJ=:i1on3 olreclamente la obtención de los bienes y servicros antes menclonaooi apljcando iosp,r,:c=dlm ientos de aciquisrcion vigentes

'{n,:uio 22 Cuanoo el traslado sea permanente o temporal. y obeciezca a ia convenjencja de,e¡''pl::cio manifestada en forma escrÍta, ei INFoP solamente reconocerá los gastos ie3i1 Fáorre transporte de efectos personales, pasajes de ios mrenruros oe-ÉJam¡lia y dos (2riias ¡; i';áiicos 9egún el grupo que le corresponda como auxriio de sus gastos cje traslacc
*-' --"'' ': rl ii'Jl-cP, no reconocerá qastcs coniemplacos en este reglamenio en los casosS :i-, ü.iies
¡- -i -2e:nc =nrG¡LUo u'rQU€ incurra un traoajador por daños a su prop¡o vehicuio por accioenres c::ñcs a terceras personas o propredacles, deteriorc de su veirÍculo e infracciones a ias:i'i es de tránsiio, de conformidad con Io que establece el adiculo 30 de este reglamenrc

L' 3asios oe traslado e instalación de un empleacro que manifieste verbalmente o por escrii--s- 'nierés de no regresar a su sede original cje donde fue trasladadc. o porfjnalización oer'- --'='^ ria trai--_ e ,. o.v uc Li auájo pof mutuo consentimienio

c" '-ls tlaic:3s que reclame un empleacjo a su favor por- naDer extendrdo ei peiiooc c;ás:;c13 cara ei cumpllmiento de la misión oficial, sin la previ a auiorizacrón de ia auioacac
--^i^-"-ñ¡^

,Pv\vl,(L

CAPITULO Vi
ANTIC|PO DE GASTOS -'- ---:'-'-aDrvlslÓnAdministratrvayFtnanoeraaniiciparaelvalordelosvialicos,gasioscre

-'''i.':':::i3 !asios de vtaje, gastos de trasladc e insialación o gastos de repieseniac!órriliii '1 ie pr:seriaciÓn del foi-muiarlo cje 'auiorización de via.1e y anticrpc de gasrcs,cs]l3rr:3il:3 aii33aoc por la autortdaci competente cje conformldad a lo es:ablecioo en ela::-r: i' :r' e1 n-il-el-ric iormuiario se podrán incluir cantidacies adicionales pa:a cuoi-ir üasi3:

v

a- Cornb

w@üMee.*-*

I --\ _'

i' ; ;.I 'i ..



I
I'

!

¡c ac,ít-rSustlole iuclicante s, iransportes, r
:egiar"'enic

ralspcne locat ,i oircs gasios estabiecrcos en esie

-'-.'r;,::-, -. L-i S¿ conceoeran antictpcs o_- \,iaiicos
: l;s .,; ,:rC¡iaiiCS y, ern¡tieaCcS, \/ oti-aS

y cr:fIas rjaslos o-.sci'li
peiscitas q!: \/iarei'.r al e>liran.1

os eit esr3 regiai-neriic
Érc en Tepl'esenlacior-r
ia l',e itic*el il{§:üP de acuei,Jl ¿ io es iablecico e l-r ei arr,cuic 1 9 cel pissente ra¡

¡-iirüu¡ii iú. i-'¡s gaslos oe subsislencia que corresponoai-l a nlrsiones nraycres de ireinta (30;
: ut p:cran ser antictpados hasta por sesenta táól oiá.-in,.il¡¡ráÁt..-i"pá"tlriorn..enre en
.:: jl: r-¡*nsuaj. stendo responsabilidad de la unidad donde labora el iraoajador, hacer eili; l;:ü 3*r este ccncepto.

¡'íirctjrs ¿r uuancio un empleado sea trasladado permanentemente, la Division de Recursos
:-r;r-;iiitt§. iranrilará los gastos de traslado e instalación. Si el traslado es temporai, seai:':.;:r:&n ios gastos de subsistencia más los gastos de instaiacrón

i1';*':' 28. Sr por cualquier circunstancia, se soliciren los servicios de personas no empieacios--:n :';-fP en misión especial, o a empleados o funcionarios de otras instituciones pai-a el;:*s'*¡:i;¿ño de misiones oficiales a favor del lnstituto, recibirán viáticos y otros gasios cie rriale
'"- 3--!:oD con Ia caiegoria de empieado que se equipare a {os grrpo. "oe 

erripieaios
: ii-rl{1!pi3(os en este reglamento.

Gastos_de representación. Los gasros de representacron serán cieternlnaoos 
1,por eJ Consejo Dlrectlvo, a soliciiuo cje la Direccrcn Ejecutiva tomanio en

9n la categoría dei evento, el o ios lugares donde se celebre y 1a duracion cel
DivisjÓn Administrativa y Financrera trámitará estos gasros. utrlrzando el iormularic
para tal eiecto

Misiones en vehículos particulares Cuando un funcionario o empieado, oecloa
cial, Prevramente autorizado por la Djvtslor
los gastos de cornbustible, lubricanies

.50 Lempiras por kilómetro en cari'etera
gastos se tramitarán en ei formulario oe
al presentar la Iiquidación se deberán cie

U propio vehiculo para realizar un tziaje ofl
Ltlva y Financiera, se le reconcceránAdrn*¡isira

r=;:':: a:ion de vehículo a razón de 1.00 y 1

l!.,rr-¡ilr?da v de tierra respectivamente. Estos
3..,1 lr:ri!:3rr ir Viale y anticipo Ce gastos, p.e¡6
?.: --'z' ,:s .=Slcctivas iacruras o recibos

CAPITULO VII
LIQUIDACION DE GASTOS

o funcionario, empleado, o persona que vta.le para cumplir misiones esp=claiesr:: CUaieS haya recibido anticipos para cubrir Ios gastos regulados en este regian-:enice*h{,,:* presentar a la División Ad minrstrativa y Financiera, dentro de nueve (g) c1ías hábil=s::ii;.**: ie sU regreso, una cuenta o liquidacion de los viátlcos gaslos de vrale casilS cÉqastos de traslado , excepto en aqueilos casos en que el on nc em,...:*.-i:.3 i:ue viai.1ó, se encuen tre ausente de la oficina sede por razones de I n^:r.lein=n
as razones personales o profesionales justificables obacas. En este

icai- dentro del mismo té después que se reintegre a su :rabarr. f,-" . .'.'.'2. z s= cedi_,c,rá
ifmln0,
pago
se ha

u próximo de sueldo los montos adelantacos ..Ja:.loc nc

-. +')

des
elo cuerdo a ia ciciad oe

año flscal vigente. coníorme se estai;l=ce en el anÍcuic 4l oÉ es:.

iecerá ser revisada y dado el visto DUeno por los leies :=specirv ts
iquidacjón a los iuncionarios que autorizarcn e, ,,/ia,3i::"1*§:::l;,;l':c ia aprobación de dicha I

Admi rativa nciera o el D rRe ional e CASC r.¿

nueve ( (l cJÍas háblles contacios a partlr de la fecha in cL¡g
Qq lre a crr cton ena e enierm C

b 

-



tí1 lrdad fuerza ma Lú5U I ul o contrario los valores clientes oe lr ui0 af
qÉ ún lo establecioo

éi"igir:ai

í:,1

t.',i'..2::':J': Cj= ,J:S.lSs::la::'.'.?"c?'-t i í!tn-,1 :'rrat-\?:.1:)-r r¿la'-2; ¿f;';:''' 1

: r..-,i..' a:,, y deberá llreseiriar-se aciUiriar,llc,s: ios ci3curlleiLr'trs Sr!ule

-: i: lir:i;ltCaCC OÉ la a'ii¡i,ZaClÓl-r Cie 
"¡lej; 

i a;ti,ii¡:.i::aSiOS
ntes

;, ...-::.,,,r : -,:i'-ja oel b¡leic, tt,¿',pzlztZ aéreo o ierresii-e St t: ;tt-lpl'.sa i,:{í-s113 [lri e):j.ie:]arr

:a":'r:,::lertie, et gasto sera ecep-Laoo oe aclte[Oo a las tarifas vigentes En este cas,¡ e,

-:-.': csDer¿ de elaborar recibo que deperá venir firrnado por el y refrenciado por ei

'.. -:.:: -- q-e autorizo el viajc

:- -*-^'r::lante de paqo del rmpueslo 0e salrba de, aeropuenc cuando proce0a

c- in::;3is o facturas de los gastos especificos conro ser: combustlble, lubricantes.
':'* -:sils reparaciones menores. taxi lnterno del lugar oe destinc, peale, y oiros

:,..::',:aCos por autorrdad compeiente.
*- F¡::ura o recibo origlnal del hotel clonde se hospedo el via¡ero. En caso ce que no s=

:.;-;:cie en un hotel, deberá de presentar constancia firmada por la persona o parienie

il;r naDita la vivienda particular donde se hospedó, indicando su dlrecciÓn:/ nÚmero de
.,--.,t;^¡

r- i:pra del tnforme cie via.1e.

;' ilelco original extendido por caja, cuando la liquroacion muestre saldo afavor iei INFCP

l,: se ti'amitará la liquidación o no se re.onoceran los gastos sin la entrega cie los

:: llrnentos que se exiqen

,-.-.,:.:,c 33. Procedimiento. El procedimiento para la preparación presentaclÓn, revisicn
.:--:-'racion y aprobación, de la liquioación oe viáticos gasios de viale. gastos oe subslstenc;a
. -= :'aslado es el srgurente:
.r- F: viajero preparará Ia liquldación en el formularro oficial, a maqulna o manual en leira oe

.::cloe
ii tefe tnmediato la revisará veriflcando que tooos los cjatos requerioos sean cunrpliocs

:':e son fidedignos, completos, correctos y estando de conformioad. le dará su i',s::
:ieno. ílrmandola y consignándole la fecha se le entrega ai empleaoo la corresponcren'-.

::ria oe su liquidación frrmada y sellada cie haberla presentado en ttenrpo. Cumpii;¡c:
.sle tránrite ei empieado queda liberado de su responsabilidaci de presentaciÓrr p=::,:.
:E reclanros que por valores pueda hacer la Adminrstractón
: Jefe del Deparlamento, Dlvtsión, Unidades Superiores clependientes de la Dtracc;cl^'

i;:curlva, o Dirección Regional aprobara Ia liquiclación, firnránCoia y anotando la Íecna

-a-:iencs los pasos anteriores, el original y las copias de Ia cuenta oe liqui'iación s=

: :1,:cuirán de la forma siguiente:
'!-,a:rrgrnal y primera copla, con los recibos, facturas, y/o ccmprobantes incii:aocs en:

a:i;uio 32 anterior, serán remltidos a la División Administratrva y Ftnanciera paie ;cs
' ':^ -:i ro.,nor-tiVOS

l' ., ::l-.'1f,3 cop,a para e, archivo de ra unidao ejecu-.ora en la qJe se fi,l.r--- s,
:,,:: e:a:lÓn.

,-y,a para el empleado o funcionario que rea\iza la mtsion y crasenia ;a

: ".:.i: it tiquiciación

'.:':-: i.-1 la¡e unioad e.lecutora, debe llevar controi ciei mcvrmlenio de gas:r,. c¡ \',3,: ',

',':::;i: :* i-.tÍsrral ba.1o su carEo, así como archivo cie las liquidaciones cje Easr.3s. : : r', ci=

:':i"::::ii;- i.r:r: ri:ción a los entes contralores de la lnstitucion y del estacic

i-,.:-.,:3: 
=,,..ár¿ic 

Ceberá cie proporcronar a su jeie rnmeciiato superior un il¡Íornre c:, !re.r*
:e:::r:,:l:: el íc:rna precisa las actlvidades reaiizadas V resultacjos obienldcs. r-iiliizanc* *l



;:r'r¡-ra'.o esiabi€cioo en ia Nlornra l.',1' 'l 1. ciei occunrenio oenominaoo meiocioiogla para eiaDorar
.^j^.*-- ^^,,;^i^,1 lrUl i I iC¡ l.-.lE Vl.ilt:

{rllarjiú:i-, C'-iant- se vraJe er, ,,,eh1cuics ciel ll.iFOP s3 aaepiafa cl=nias c1e gasios ct:
:'!ri:i'.r:-1::::. itiiritaeí-:IeS teijuesios -, teparacioneS Ii-r3¡c,t e-- lltrrti.t-,12S pZta 1a oiJel,aaici-r ür
'.:i', a:,',:, :.r:':-lia ia presentacion t-le tfs ccrr'rp.!rrar-,ies cot"iecics )¡ ftCecrgt'tos A, la ve7 ei
rr',:'.arr'::,::: i::I-;rils3ilie cer¡erá reniiI un inio[t-je sci]re ei cor-itllc|-1arriiento clei vehicillo ciel cua:
s3 r.:i-.'::;.,ripia al 1eíe de De¡:añarlento cle Servjclos Generaies o Encargacos Regionaies oe
Se-,., ;i:s ,3;rreraies según su dependencia.

,j'':1,;;.::,3- La DlvisrÓn Adminrstrativa y Financiera, se absiendrá de conceder nuevos
3'"i,;.i:-3-: :a'a viaticos, gastos de subsistencia, o de traslado sr el funcionario o solicitante
:-. L-sE --: liquidacion pendjente de presentar, a menos que se trate de un vra1e urgent:
:É'r;a-::.ie callficado y aprobado por el Director (a) Ejecutivo(a). Se exceptúan ios gasros
l:* :.ris.s::ncia que se hagan en forma parcial, considerando ia extenslón del periocio cie la
'r';.§,*:r-: sr cLlyo caso la Itquidación se presentará aifinalizar dtcha misión
:- *:--: l= que 1os gastos de subsistencia hayan s:do anticipados totaimente, para tranri'iar
:1*.:,:::;§ aciicionaies, deberá haber transcurrido el tienrpo de la misión encomencjaoa i,' j'..-.::: ci:sentado la liquidacjón de gastos respectivos. Las excepciones a esta disposiclon
ü,-', i':rrj condlcionada con responsabilidao directa ciel .1eíe inmedlato del empleado cue
'l:li'-r:s:,lrtcie solo poclrán ser hechas con solicltuo.lLrsriíicada cje Ia parle interesada y aprcba,:a
i.ri *. l¡i3cior (a) Ejecutivo(a).

i:"i':rr.3E Los saldos a favor del INFCP por gastos antrctpados seran reinregracios al
rr:r',enic de liquidación cuando

la misiÓn oficial fuere cancelada, en cuyo caso se cievolvera el valor anticipaclo en

;" Cumpirda la m jsión,,re,suJte''un monlo a favor del lnstituto

r - -r, empleado cumpliendo una misión oficial se ausente de su lugai- de cjestino en días
í.r3*,res para atender asuntos personales sin prevra autorizactón

i' :l;anio se le compruebe al viajero que no realizó el via.1e,en este caso devolverá el valci
¿itltcipado, sin perjuicio de la responsabilidad penai y adminisiratrva

:' Ir entpleaclc dej are de laborar por cualquier motivo no.lustifrcado en el lugar conoe
;-:rpie ia misión oficlal

;" 'rf :,llDleado interrumpe un vra¡e oficiai autonzado o lo aprovecne para arencjer asü;rics
. -- -^^l^^."J:- Ctüs

' :t. ":,:,-t .,a5c para cumpljr una n]jsión
]ll"*-

permanezca innecesariamente en ei iuoa¡-tle

:, ' Li§ ?i;Érll' §E¿ Inlerrumprcia por casos fortuitos, f uerza mayor o drsposición süperrci

3'- É¡ iilil]§;:; s-' ie hayan antjcipado gastos por los casos tiptíicados en ei ai-tÍcuis 2-i ce
i.i':; -:l::'.j-:C

::- il':: *, 5:"¡§'.3,f,:.i3 i-esulte al aplicar lo establecldos en el añicuio 1B de esie r3Jranl3nic

i;s;*i*:,ñi:'.§a:ia:c-q cjeberán tornar en cuenia estas cjisposiciones al moiientc c€ i,sar l.: ^ ..^-^5* -._¿: :.:__.:31 Jí.¿3.



Áñicr-lc 3E.'Ei monro a reintegrar será calculado y enrerado ai momento de ta aprobacton de la
,:i,-ii.i::i!r t' ':erlficado en la sección cie contabliiciaC, tomando como base el nronto del
:,¡r'.;-1 ;. 1 :t: 3a::"|os -v e i ntorrto a que tiene oerecho ei í.:ncio¡ai'io o enl'rieaor sequí-l ti cas:

.: S- t--o'llD: iÉt.,1rn3i..ct rÉtt¡l tr-'á' ji r.¿. --. !2ri-;s j- :.jl.s:::c, -:¿ ..

.J'-'*-- {::i ;¿S-.a É}lSler.C re:;t-r.i3r-rOl t:iLriO;. (:-tS :a, CrJllrLiJD¿irl Éi flCl,LC> C íll;,1 3:
r*:rli:ri ;:. i,¡icicr-rario o enrpleacio quÉ viol: esia crrspostcior.l ailar-ie oe ia respcnsabiiidac cr'rt,

.. cr.:---.=. !rre corresponda, dará lugar a su destrtr:cion inmed¡ala sin perjuicio cie reintegrar al
' s' .*'. .-S i,alores reclanrados ilegalmenre

-..:,i.,: -:: La Drvrsión de R.ecursos Humancs, deductrá del sueldo dei viajero, cuando
.:-"a -- -.- -^^L;-*;:É-=: ¿= tvatLáf un Viaje. oCufra 1o siguiente.

...-^^ 
^! _r:".- L,-.#r,iü iii rrtomento de presentar la JiqurdaciÓn no se reintegre la cantlcjad ce dlnero no

-::;:i:i
ti- -.*.:,:io no se presente 1a liqurdacion en ei plazo establecido.

r- --."-*-,:l se hayan aprobado antrclpos c1e gasios c1e vra¡e y viáticos en Íorma inciebtoa. en

:::.: JaSo, la deducción se hará aljefe tnmedialo que autotizÓ el viaje

i.,':,:.-:. J: El jeie cle la unrdad e.lecutora, será et responsabie de gestionar el reen¡boiso oe

-; .::r=s a favor del INFOP que resulten de una liquiciacion. o el reintegro iniegro cle

I -,3 ,l-:,tI anIlClpO.

it ??
) ee

una liquidación no se presenle Oe coniormtgacj con lo estabiecicio en lo-s

de este reglamento o contenga errores matemáticos, la Seccion cje

la Administración Regional, la oevolverá a la unrdad de ongen, conceciiénciole
dias hábiles a parltr de la fecha de recepciÓn por el empieacio' que consta en ei

de devolucjón de la liquidación devuelta para q ue subsane las omlsiones o etrores

ias causas de la demora. El Jele de ia División Admrnistrattva y Financiera
pcdrá auionzar que la Sección de Contabilidad reciba liqurciaciones después del plazo

reglamento, cuando la cjemora sea por causas tmputabies a la empresa qLie

de corresponciencia, la cual cjeberá cie justiíicarse por escrito

CAPITULO VIII }
DISPOSICIONES GENERALES

i",:,:-,:44 Las canticiades en eíectrvo que un traba¡ador perciba en concepto cie viáticos
:i:':: ;= subsistencia, gastos de traslacio e instalación, no se conslcieran como ingresc
r: :^i a s,J sueldo, sino que constituven las sumas de direro necesarias para alimeniaclor
.*.: 3:-r ;r'i3 V otros gastos indrspensables para el cumplimiento de la misiÓn oíicia.

,-^-!^

r:ir;; i ':: 'La División Adminrstrativa y Financiera tiene la autoi-idad para coordiaar, e n ia
':.,'!-:: ::iES c3nvenrente los servicios de transpoñe pa[a la movilizacjón de] persona: en vta:e>
;'.:; **< *a cperación y uso de vehículos propiedad del INFCP para via¡es oíiciales cjaSerá
rrirl:3ii* '::{Ii'c i= las limitaciones cje su capacidacl respeianclo las leyes ,Ca liai-rs,i3 i
,,1 :.ri*'t;i-¡e: que ai respecto establece el Gobiernc Central A excepcrón de aquer,os caso-
üi *¡":l*:r"e r*l:siciad para e1 lnst[uto o por emergencia Nacional

'., Áñ,;". : .ii 3n ei casc de misiones que se cr.implan en rugares que no oÍrez;ar, '¿rs
j:- - -. --- - -;^- t^ ^t^,^-'^--^ ., ^ti*^^-^^;^- ^ ^-^t^^¡^ ^^^,L.;:ixt:.s;;irÉ) e-ltrcuacias de alo¡amiento y alimeniacion, el empleado poila !'..lsce, as:3:
rr;rtsJ,csias el ia comunidad más cercana que las 0Írezca, sin que esto srgniíique ca¡'I-ris ce
cies::i¿ c:r r,;ai3 Se reconocerá únicamente los gastos imprevistos; de la acciol', ap,t:,:aca €
ei,!.3er: rni'ci.r:;'aao, en íorma rnmedlata y por escritc hará la notiítcación corr¿sE3nc;€:,ii ;-i

Sr existe algún obstácuic
e aprobó el viaje, solicitará
la recepción de la misma,
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y efi {s *ileflia de liquidaclon r*spectrva de los gast*s' se 'rTai'an ra3

l.: :;:. -: ! ¡i :li:: '': asioE de subsl§t*nül a ?ara l!*var a cab* una

r razones cle irabaic u üiÍa ü*iJ13

a qL¡e fue en':iacio, debera solicitar* ri*l teq'riicrio Nactonal, )' que PO

rss a oira ust$ diierenie a I

r*bo ei viaie

** rlna mtston

. ;,> ci'"iva ciiciará tocias las ciispostcrcnes oe ejecuctÓn y conirol oite

{.:;:'iiliElar la aP licaclon de este reglamentc

deniro dei Pais en 1a que particrpen emPleados oe

** !:ái.lcc que por razones l usliiicadas cie estraleg ra deban hosPedarse en

lriaiá a discreciÓn cjel Dl rector Eiecutivo (a) equiParar los viatlcos a ia

c¿ n-iayor ierarquia, Y cuando el eventc se desarroll e Íuera dei Pals tc

,-.. -,'.,1,*,1, Üii'eCtivO

-.- ' - i'óvrslo en este reglamef-lo strra resuerlo por el conselo Di'=:tivc

CAPITULO IX

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

l*:'a cetermlnar el cálculo de gasrcs oe Vlaig y vtátlcos ai inrertoi.de,pa,s, s=

;,;;,ente claslficaclon de zonas geográíicas asÍ
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Tariia Gastos de Subsistenci a Los Gastcs oe Sullsisiencla seran oe oosci=ntos

-..- " l'..,,,,all.li-',,3: .irl:,i,! , independieiienlenie cie la zcna donde se Ieaiice

ir¡lr-il.r'i' dg taXi

lále:

fru

/r'
$ 300 00

260.00
225.A0
4 oA nTrI UJ,UI

165 00

u !il)ltÉ

tai'l¿ Ü: Cá>1u1 \t-' LZi'l l'?i:c á 't: ''Z' 
=r'r :' l'-''3' ' ''=' I i

ffis&na salga de viaje, es la siguretrte

-"* = 
'; z',il

TRE

lpa San Pedro Suia

lei¡a. Puerto Corles, CoPan Rutnas

í*ra Truiitlc, San Lorenzo
¡:-- t^^^

-:,: cernás lugares

L. 100.00

L. 120.00

L. 90.00

L. 50.00

vias anies de
car este gasto

scil1as.

2
q ??tr nn
! 9¿! v!

295.00'
260 oa /
225 0A

185.00

se caiculará seEún e1 iugar cie la via
*:: u:3;3IC USa iaS dOS

enre, Para lustiÍl no se requiere conrP roDani: basiara oLÉ se3

er, ia lrquidación de gastos de viaje Y viátlcos. No se recono cera ei 3ast: de ia;

¿l 1;-aslado se haga en un vehícu1o propt edaC del iNFOP o oel Estadc

54. Para la asignacion de vtáiicos al exterioi-, se establece Ia siguiente clasificacton

ca por paÍs:.

ción 1

Áñenca, Panama Y Beltce

ción 2
É,mérica del Sur, (excepto Argentrna, Brasil y Venezueia;

ión 3

ión 4
_,,.¡^r;, il lUl luU

.-: -= ra,iÍa para la asignac,on oe vjattcos dlarios al exterio'es ia slgu'eli=

CLASiFICACION GEOGR.AFICA POR PAlS

" ir¡ ^.,Q J/ U.ut
^; - ^-\JJJ.UL,.
?CÁ NN
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aa tr ct,-.
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na-JJ3"UL'
2§5"üü
']Al-r nnLVV.*v

. {.m rcu¡.ü,fl.mci*n de gastos de v-ia1e y viáiicos a1 exlerior, es en dÓlares ameTlcanJ§
'& u, d!+.+: Jv +

¡'lÁ &ilfr[á:

:, t,i:.;';..;ii :¿ San Peciro Sula

" -t'--^: ll S A Argentina, Brasil, Venezuela Y Las Antllias
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!::.:i iJxr.i.3:j 1 . -.,..- .. -e u_ j, =.d 0e Ia.,.r ei/ ei e)(trai-jiero cLlanciü ufta p:i.si)ir;

Fa*an;á y Belice
§;i. 1exceplc. Ar-geniJna Brasi) , Venezueia)

Q 1¡ nr,e ¿J ,!rLl

$ 300ü
s 35.00
Q ¡n nr.

l-^^:: '-¡dsI. venE:Jele, y Ant;1, AS

érica y Beljce
s.20.00
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S€ CA]CUIATá S

cle taxr al exterior
egún el i

es en dóiares america
ugar de la vía cori-es pondienre

rus - )l el viajero usa ¡as cos
gc>tU nO Se
cie vrale y vját,

requi ere co,"nprobante bastará que sea inciu¡oc en iaCOS

cie .Subsistencia

, serán r€vrsadas
y Gastos de taxi, contenicias ena propuesta del S ITRA|NFOp cel Consejo Drre ctivo. anualm ente, o cuando lasrnent€n, a eíecto de ajustarlos a las fluctuaciones

Disposición
Quedan ci erogadas to0as aquellas ciisposicrones ;

que se opong lamento

Vigencia. El presente regiamento, un aprobadoa partlr del 02 de del 2A1 2
por ei Conse.lo D lrectlvo

Lic $crz{u ?reúr,rf€t R.
Fr*,s¡*enie Conse.lo Directivo
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